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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Sustanciación 91 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Sandra Milena Arroyave López 

Demandado Darío Antonio Ospina Ospina 

Radicado 05679 40 89 001 2017 00217 00 

Asunto  Autoriza dirección de notificación 

 

Manifiesta el apoderado de la parte demandante, se autorice como dirección para 

efectos de notificación del acreedor hipotecario Alberto Ospina Ospina, la 

dirección Calle Salgar No. 50-26 del municipio de Santa Bárbara, Antioquia y 

teléfono 604 846 3451 y Celular 314 681 269  

 

Encuentra el Despacho procedente autorizar la dirección referida, comoquiera 

que lo que se pretende es surtir la debida notificación del acreedor hipotecario 

procurando garantizar el derecho de defensa y contradicción del señor Alberto 

Ospina Ospina. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE 

 

Autorizar como dirección para efectos de notificación del acreedor hipotecario 

Alberto Ospina Ospina, la dirección Calle Salgar No. 50-26 del municipio de 

Santa Bárbara, Antioquia y teléfono 604 846 3451 y Celular 314 681 269. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 

 

 

CERTIFICO 
 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 068 fijado el 
día 26 del mes de mayo del año 2023, a las 
08:00 de la mañana. 
 

 
KEDVIER YAKZEIR GONZÁLEZ PÉREZ 
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